
Concejo Defiberante
de la Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Legislación e

Interpretación

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional''

ACTA

En la ciudad de Ushuaia a los 17 días del mes de octubre del año 2016, siendo la hora 11:00,

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúnen los Concejales Juan Carlos

Pino por el FPV, Juan Manuel Romano por la UCR y Tomas Bertotto por el PRO, para la

realización de la Comisión de Legisla ión e Interpretación, en el día y horario previsto en el

marco del Decreto CD 01/2016.

Siendo la hora 12:00 y debido a la fal

concejales concurrentes firman el present

quórum previsto en el Reglamento Interno, los

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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